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PRESENTACiÓN A LA SEGUNDA EDICiÓN

Este 2009 se cumplen ya diez años de haberse editado por vez
primera la obra "More/os en la memoria de Ario 1815. Discursos conmemo-
rat/vos de la instalación del Primer Supremo Tribunal de Justicia de la Nación
1976-1999", que surgió a la luz como una necesidad de hacer del dominio
público los valiosos conceptos que, hasta entonces y desde 1976, el 7 de
marzo de cada año habían venido expresando destacados representantes
de las judicaturas, tanto estatal como federal, con motivo del nacimiento del
Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana, en la población de
Ario, Michoacán.

Tan iuego como apareció dicha publicación, se volvió fuente de con-
sulta obligada para propios y extraños interesados en el conocimiento de
tan extraordinario logro hacia la independencia de México y, a la vez, piedra
histórica angular del Poder Judicial de nuestra nación.

Por desgracia los mil ejemplares de esa primera edición se agotaron
en poco tiempo y su consulta sóio ha seguido siendo posible a partir de al-
gunos de ellos que obran en poder de sus dueños, en bibliotecas privadas,
fundamentalmente.

Con el propósito de subsanar dicha carencia y conscientes de la
importancia que reviste el conocimiento de nuestras raíces históricas para
todas las generaciones de mexicanos, el Supremo Tribunal de Justicia y el
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán determinaron publicar
esta segunda edición de la obra que nos ocupa, pero corregida y aumentada
con todos los discursos correspondientes a la década que sobrevino a su
versión inicial, asi como enriquecida con una iconografía complementaria y
la mayor vistosidad del color.

Deseamos sinceramente que este esfuerzo sea del gusto de los
lectores y contribuya modestamente al fortalecimiento del orgullo y de la
identidad nacionales, aprovechando la magnífica perspectiva que ofrece la
ya inminente conmemoración, el próximo año 2010, del Bicentenario de la
Independencia y del Centenario de la Revolución mexicanas.

Morelia, Michoacán, marzo del 2009.
Dr. Fernando Arreola Vega,

Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y
del Consejo del Poder Judicial del Estado.
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PRESENTACiÓN A LA PRIMERA EDICiÓN

. . Con el pr~pósito fundamental de rendir homenaje al Siervo de la Na-
Clan, José Maria Morelos, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de
Michoacán edita esta obra Morelos en la Memoria de Ario 1815. Discursos
conmemorativos de la instalación del Primer Supremo Tribunal de Justicia
de la Nación 1976-1999.

Ario, co~o cimiento histórico de la justicia del país, ha representado,
y segUirá slgnrficando perdurablemente, el punto de partida que el prócer
Insurgente José Maria Morelos nos marcó, cuando el 7 de marzo de 1815
en acatamiento a la doctrina de división tripartita de poderes, que habi~
cobrado .vlda unos meses antes en la histórica población de Apatzingán,
Mlchoacan, el22 de octubre de 1814, en la Constitución para la libertad de
la América Mexicana, como cima culminante de lo que con gran significado
y trascendencia se había cristalizado en los Sentimientos de la Nación en
Chilpancingo, el 14 de septiembre de 1813. '

La esencia de esta obra la hallamos en el rico contenido de las alocucio-
nes conmemorativas que desde 1976, de manera ininterrumpida, han tenido
lugar en la población de Ario, ahora de Rosales, Michoacán.

Cabe destacar que en esta última década la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha tenido relevante participación en las conmemoraciones en
honor a Morelos y a los iniciales magistrados que integraron el primigenio
Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana, hoy Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

. Otro de los propósitos de esta obra lo es el ánimo de que constituya una
gUia luminosa para las nuevas generaciones, especialmente para quienes
tienen el alto honor de impartir justicia, y hacer realidad siempre el apotegma
de Morelos: "Que todo el que se queje con justicia, tenga un tribunal que lo
escuche, lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario».

Morelia, Michoacán, septiembre de 1999.

Jorge Orozco Flores,
Magistrado Presidente.
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PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICiÓN

EL PROMULGARSE EN APATZINGÁN, EL 22 de octubre de 1814, el
Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana, el ge-

nio visionario de uno de los michoacanos más preclaros que han existido y
existirán, don José María Morelos y Pavón, colmó su más caro anhela, es
decir, el de dotar al país de un orden constitucional que acabara por indepen-
dizarlo de la Corona española, y en consecuencia, como lo expresara aquél
al declararse Siervo de la Nación, poco antes de instalarse el Congreso de
Chilpancingo, que rompiera todos los lazos que lo sujetaran; que aceptara
a España como hermana, y nunca como dominadora de América; y que en-
tendiera y defendiera con la sangre, si era preciso, que no hay otra nobleza
que la virtud, el saber, el patriotismo y la caridad; que todos somos iguales,
pues del mismo origen procedemos; que no tienen por qué existir abolengos
ni privilegios; que no es racional, ni humano, ni debido que haya esclavos,
pues el color de la cara no cambia el del corazón ni el del pensamiento; que
se declare que lo nuestro es nuestro y para provecho de nuestros hijos; asi
como que todo el que se queje con justicia tenga un tribunal que lo escuche,
lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario.

Dicho texto constitucional, llevando a la práctica por primera vez en la
historia de México la teoría francesa de la división tripartita de poderes, erigió
como cuerpo representativo de la soberanía del pueblo y titular del Poder
Legislativo, al Supremo Congreso Mexicano; como representante del Poder
Ejecutivo, a la corporación denominada Supremo Gobierno; y, finalmente,
a la corporación Supremo Tribunal de Justicia como depositaria del Poder
Judicial, a fin de que cada uno de tales poderes ejerciera las atribuciones
fundamentales de la soberania; la facultad de dictar leyes, la facultad de
hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares.

Pero si bien una vez promulgada dicha primera Carta Magna del pais
adquirieron operatividad los Poderes Legislativo y Ejecutivo, aún faltaba dár-
sela al Poder Judicial, fruto de otra de las preocupaciones substanciales del
Generalísimo Morelos: la de la justicia para su pueblo, mas no una justicia en
abstracto, sino la que se concretara en acciones, la justicia social que acabara
con los privilegios de clase, borrando el estigma de la discriminación.

Fue así como poco más de cuatro meses después, el 7 de marzo de
1815, nació en la población deArio, Michoacán, el Primer Supremo Tribunal
de Justicia del México independiente, antecedente primigenio del Poder Ju-
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dicial mexicano y de la actual Suprema Corte de Justicia de la Nación, para
orgullo legítimo de todos los michoacanos.

Pese a la claridad de la fuente histórica y jurídica que le corresponde
y que ya nadie podrá quitarle al Supremo Tribunal de Justicia de Ario, sin
embargo, no siempre se vio así, sino que en otros tiempos se pretendió deme-
ritar su relevancia, a pretexto de su corto funcionamiento comprendido entre
la fecha en que se instaló (marzo de1815) y aquella en que se disolvió en
Tehuacán, luego del fusilamiento de Morelos (diciembre del mismo año).

Es por ello que desde 1976, año con año, el Gobierno del Estado de
Michoacán, el H. Ayuntamiento de Ario (hoy de Rosales) y particularmente
el Supremo Tribunal de Justicia, se han dado a la tarea de conmemorar tan
ilustre evento, así como a estimular investigaciones históricas profesionales
(sin duda la más completa, la que se publicó en el año de 1985 bajo el titulo
Morelos y el Poder Judicial de la Insurgencia Mexicana, de la etnóloga Ma-
ría Teresa Martinez Peña loza), que han evidenciado en forma categórica e
indiscutible que, aun entre el ruido y el estruendo de las armas y el fragor de
la batalla insurgente que no había conciuido, dicho tribunal conoció y resolvió
diversos procesos jurisdiccionales, cumpliendo cabalmente con su cometi-
do de aplicar las leyes a los casos particulares, lo que agiganta su mérito y
esfuerzo, pese a no gozar entonces de la tan anhelada paz social, soporte
inapreciable para la compleja y delicada, pero hermosa e incomparable tarea
de impartir justicia.

Habiéndolo así reconocido finalmente y sin cortapisas, en la voz de
su presidente el señor Ministro don Genaro Davíd Góngora Pimentel, este año
ei Pleno del Más Alto Tribunal de la República, conjuntamente con el Consejo
de la Judicatura Federal y con ei Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, tomaron el acuerdo de instituir el 7 de marzo de cada anualidad
como el "Dia del Servidor Público del Poder Judicial Federal»; determinando
además que se colocara una placa alusiva a ello en lugar visible de todos
los juzgados y tribunales federales del pais, para honrar de esa manera a
aquel puñado de heroicos insurgentes que, aliado del gran caudillo Morelos,
dotaron a México del orden legal tan largamente ambicionado.

Bajo este contexto, durante los últimos veintitrés años distinguidos
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán han analizado y re-
saltado el hito histórico que constituyó la creación del Supremo Tribunal de
Justicia de Ario, mediante una serie de discursos que, infortunadamente, se
encontraban dispersos y sin más fuente de consulta que los archivos perso-
nales de sus propios autores.

A fin de subsanar tan lamentable omisión, el que esto escribe sugirió
al actual Presidente del Supremo Tribunal de Justicia de la Entidad, señor
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Magistrado Jorge Orozco Flores, la idea de compilar y publicar tales discursos
conmemorativos, quien sensible a la necesidad de difundir nuestros valores y
consciente de la satisfacción que para Michoacán significa haber sido la cuna
del moderno Poder Judicial de la República, acogió con gran entusiasmo el
proyecto, que hoy culmina a través de esta belia obra que mucho me compla-
ce presentar, no sólo a los especialistas e interesados en el campo juridico,
sino en general a todos los ciudadanos, pues -como en otras ocasiones lo
he destacado- es preciso nunca olvidarnos de nuestro pasado glorioso y
mostrarlo a las nuevas generaciones para que lo conozcan y valoren en su
justa dimensión, adecuándolo al presente y enriqueciéndolo con acciones
propias que, con el tiempo, escriban la historia del futuro.

Morelia, Michoacán, septiembre de 1999.

Magistrado Fernando Arreola Vega.
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